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integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el pasivo de la Fundación Pública Andaluza 



 
     

 

 
 

 

Progreso y Salud y de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., con sucesión universal de derechos 
y obligaciones, así como la integración del personal, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
al efecto, sin que suponga una alteración de las condiciones financieras, de las obligaciones asumi-
das por las entidades citadas ni constituya causa de resolución de las relaciones jurídicas, sin perjui-

de su disposición 
dará subrogado en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que son titulares la 
Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, y la Escuela Andaluza de Sa

broga en los derechos y obligaciones derivados de los contratos de trabajo del personal laboral de 
la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, y de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., y 
de los convenios colectivos vigentes, así como de los acuerdos derivados de la interpretación de los 
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El importe total del servicio a Facturar por la FPS a Histocell, que asciende a mil trescientos 
 IVA no incluido, se repartirá del siguiente modo: 

-  Mil doscientos setenta euros con quince céntimos (1.270,15  para FIBAO. 

- El resto del importe se destinará a cubrir los gatos ocasionados a la FPS.  
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PRODUCTO ENSAYO 
NÚMERO MÁXIMO 

ENSAYOS/MES 
Plazo de entrega 

Células madre me-
senquimales de te-
jido adiposo 

Virus Adventicios (Cultivo celular en 
tres líneas:  

- VERO. Células epiteliales de riñón de 
mono verde,  

- RD. Rabdomiosarcoma humano 

-  pulmón fetal 

3 ensayos/ mes ** 

2 semanas desde la 
recepción de la 

muestra *** 
Sobrenadante o me-
dio condicionado de 
co-cultivo de células 
madre mesenquima-
les y macrófagos 

** En caso de ser necesario un mayor número de ensayos al mes será necesario una revisión del presupuesto por si 
conllevara un coste superior al inicialmente establecido. 

*** En caso de encontrarse toxicidad celular la entrega de resultados se realizará a las 5 semanas desde la recep-
ción de la muestra. 
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